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En virtud del artículo 85, apartado 1, puntos 1 y 2, y apartado 5 de la Ordenanza modelo de la construcción se decreta:
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Limitación del ámbito de aplicación
Este Reglamento solamente se aplicará a aparatos de combustión, bombas de calor y plantas de calefacción cuando estas instalaciones se emplean para la calefacción de habitaciones o para el suministro de agua caliente o cuando constituyan aparatos de cocina domésticos de gas. Este Reglamento no se aplicará a pilas de combustible y sus instalaciones para la extracción de los gases de proceso.
Definiciones
(1) Se considerará como potencia nominal:
1. la potencia máxima indicada en la placa descriptiva del aparato de combustión, y la potencia total en plantas de calefacción;
2. la potencia máxima utilizable del apartado de combustión, dentro de los límites de la potencia máxima utilizable que está regulada de forma fija en la placa descriptiva y se indica en la señal adicional, o
3. en los aparatos de combustión sin placa descriptiva, la potencia determinada a partir del rendimiento del combustible con un nivel de eficiencia del 80 %.
(2) Los aparatos de combustión son estancos cuando solo reciben el aire de combustión directamente desde el exterior a través de tuberías o conductos y en los que no puede haber fugas de gas de escape en el cuarto de instalación en cantidades peligrosas. Los demás aparatos de combustión dependen del aire ambiente.
Suministro de aire de combustión de aparatos de combustión
(3) Para los aparatos de combustión que dependen del aire ambiente se requiere un suministro de aire de combustión suficiente desde el exterior.
(4) Para los aparatos de combustión que dependen del aire ambiente con una potencia nominal total superior a 50 kW el suministro de aire de combustión es suficiente cuando cada cuarto de instalación tiene una abertura hacia el exterior con una sección transversal interior de al menos 150 cm2 o dos aberturas de al menos 75 cm2 cada una o conductos hacia el exterior que cuenten con una sección técnicamente equivalente a efectos de flujo de corriente.
(5) 1Para los aparatos de combustión que dependen del aire ambiente con una potencia nominal total superior a 50 kW el suministro de aire de combustión es suficiente cuando cada cuarto de instalación tiene una abertura o un conducto hacia el exterior. 2La sección transversal de la abertura deberá ser de al menos 150 cm², y de 2 cm2 más por cada kilovatio que supere los 50 kW. 3Los conductos deberán ser técnicamente equivalentes a efectos de flujo de corriente. 4La sección transversal necesaria podrá dividirse como máximo en dos aberturas o conductos.
(6) 1Las aberturas del aire de combustión y los conductos no deberán sellarse ni obstruirse, a menos que existan dispositivos especiales de seguridad que garanticen que los aparatos de combustión pueden utilizarse exclusivamente cuando el cierre esté abierto. 2La sección transversal necesaria no podrá obstruirse por el cierre o por la rejilla.
(7) 1No obstante lo dispuesto en los apartados 2 y 3, podrá demostrarse de otra forma que el suministro de aire de combustión es suficiente para un aparato de combustión que dependa del aire ambiente; este es el caso cuando el caudal volumétrico es de 1,6 m3/h por kW.
(8) 1El apartado 2 no se aplicará a aparatos de cocina domésticos de gas. 2Los apartados 2 y 3 no se aplicarán a chimeneas abiertas.
Instalación de aparatos de combustión, sistemas de tuberías de gas
(9) Los aparatos de combustión no podrán instalarse:
1. en las cajas de escaleras obligatorias, en los espacios entre las cajas de escaleras obligatorias y las salidas al exterior y en los pasillos obligatorios, 
2. en garajes, a excepción de los aparatos estancos cuya temperatura de la superficie a la potencia nominal no supere los 300 ºC.
(10) 1La seguridad operativa de los aparatos de combustión que dependen del aire ambiente no podrá comprometerse por el funcionamiento de instalaciones que extraen el aire ambiente, como instalaciones de ventilación y de calefacción por aire caliente, campanas extractoras y secadoras por extracción. 2Se considerará que esto se cumple si:
1. se evita el funcionamiento simultáneo de los aparatos de combustión y las instalaciones para la extracción de aire mediante sistemas de seguridad,
2. se supervisa la salida de gas mediante sistemas de seguridad específicos,
3. la salida de gases de escape de los aparatos de combustión se produce mediante instalaciones para la extracción de gas, o
4. la tecnología del sistema garantiza que durante el funcionamiento de los aparatos de combustión no puede producirse un nivel negativo de presión que resulte peligroso.
(11) 1Los aparatos de combustión para combustibles gaseosos sin control de la llama solamente podrán colocarse en un espacio si durante su funcionamiento se garantiza una renovación quíntuple del aire cada hora mediante instalaciones de ventilación mecánicas. 2Para los aparatos de cocina domésticos de gas será suficiente una velocidad de flujo de aire fresco de 100 m³/h.
(12) Los aparatos de combustión para combustibles gaseosos con cortatiro podrán colocarse, sin perjuicio del artículo 3, en un espacio:
1. con una capacidad de al menos 1 m³ por cada kW de potencia nominal del aparato de combustión en cuestión, siempre que puedan funcionar simultáneamente,
2. en el que se garantiza una aeración a través de aberturas al exterior en la parte inferior y superior con una sección transversal mínima de 75 cm2 cada una, o
3. en el que se respeta una capacidad correspondiente al tamaño de acuerdo con el punto 1 gracias a otras medidas, como, por ejemplo, aberturas en la parte inferior y superior de la misma pared con una sección transversal mínima de 150 cm2 cada una que dan a espacios contiguos.
(13) 1Los sistemas de tuberías de gas en un espacio deberán estar fabricados, instalados y equipados de forma que no puedan producirse mezclas peligrosas de gas y aire con un esfuerzo térmico externo de hasta 650 ºC durante un período de 30 minutos. 2Todos los puntos de extracción de gas deberán estar provistos de un mecanismo que bloquee automáticamente el suministro de combustible en caso de incendio. 3El párrafo segundo no se aplicará cuando los sistemas de tuberías de gas cumplan los requisitos del párrafo primero mediante otros dispositivos de cierre automáticos.
(14) Los aparatos de combustión para gas licuado (propano, butano y otras mezclas) solo podrán colocarse en espacios cuyos suelos se sitúen a más de 1 m por debajo del nivel de la superficie cuando:
1. dispongan de un control de la llama, y
2. se garantice que incluso cuando las instalaciones estén apagadas no puede haber fugas de gas licuado de los sistemas de conducción de combustible que se encuentren en el cuarto de instalación en cantidades peligrosas o que se extraen a través de un sistema de ventilación automático.
(15) 1Los aparatos de combustión deberán mantenerse a distancia o protegerse de los componentes hechos de materiales combustibles de forma que en estos no puedan producirse temperaturas superiores a 85 ºC a potencia nominal de los aparatos de combustión. 2Se considerará que esto se cumple cuando se respetan, como mínimo, las distancia indicadas por el fabricante o, si no existe este tipo de indicaciones, una distancia mínima de 40 cm.
(16) 1Delante de la boca de los aparatos de combustión para combustibles sólidos, los suelos de materiales combustibles deberán protegerse con un revestimiento de materiales incombustibles. 2Este revestimiento deberá extenderse en una superficie de al menos 50 cm delante y de 30 cm a los lados de la boca del aparato.
(17) 1Los componentes de materiales inflamables deberán estar a una distancia de como mínimo 80 cm delante y a los lados con respecto a la boca de chimeneas abiertas. 2Si existe una protección contra radiaciones a ambos lados que está ventilada será suficiente una distancia de 40 cm.
Cuartos de instalación para aparatos de combustión
(18) 1Los aparatos de combustión con una potencia nominal total superior a 100 kW que deben funcionar a la vez solo podrán instalarse si el espacio:
1. no se emplea con otros fines, a excepción de la colocación de bombas de calor, plantas de calefacción y motores de combustión estacionarios, así como las instalaciones correspondientes, y para el almacenamiento de combustibles,
2. no tiene aberturas hacia otros espacios, a excepción de aberturas para puertas,
3. tiene puertas herméticas y de cierre automático, y
4. puede ventilarse.
2En un espacio cerrado de acuerdo con el párrafo primero solo podrán instalarse aparatos de combustión para combustibles sólidos cuando su potencia nominal total no supere los 50 kW.
(19) 1Los aparatos de combustión para combustibles gaseosos con una potencia nominal superior a 100 kW, que funcionan con sobrepresión y cuyos gases de escape se extraen con sobrepresión, deberán instalarse en el interior de edificios en espacios con dos aberturas al exterior en la parte inferior y superior con una sección transversal mínima de 150 cm2 cada una, y de 1 cm2 más por cada kilovatio que supere los 100 kW. 2Esto no se aplicará cuando los aparatos de combustión estén diseñados de forma que no puedan producirse fugas de gases de escape en cantidades peligrosas.
(20) 1Los quemadores y los sistemas de bombeo de combustible de los aparatos de combustión para combustibles líquidos y gaseosos con una potencia nominal total superior a 100 kW deberán poder apagarse en todo momento mediante un interruptor colocado fuera del espacio en el que se encuentre el aparato (interruptor de emergencia). 2Al lado del interruptor de emergencia deberá haber una señal que con la inscripción «INTERRUPTOR DE EMERGENCIA».
(21) Si, de acuerdo con el apartado 1, en el cuarto de instalación se almacena fuelóleo o si solamente puede accederse al espacio destinado al almacenamiento de fuelóleo a través de este cuarto de instalación, de acuerdo con el apartado 3, el suministro de fuelóleo también deberá poder interrumpirse desde el lugar en el que se encuentra el interruptor de emergencia mediante un dispositivo de bloqueo.
(22) En contra de lo dispuesto en el apartado 1, los aparatos de combustión también podrán colocarse en otros espacios, cuando el uso de estos lo requiera y los aparatos de combustión puedan funcionar de forma segura.
Cámaras de calentamiento
(23) 1Los aparatos de combustión para combustibles sólidos con una potencia nominal total superior a 50 kW que deben funcionar a la vez solo podrán instalarse en espacios especiales (cámaras de calentamiento). 2El artículo 5, apartados 4 y 5 se aplicará correspondientemente. 3Las cámaras de calentamiento no podrán:
1. emplearse con otros fines, a excepción de la colocación de aparatos de combustión para combustibles líquidos y gaseosos, bombas de calor, plantas de calefacción y motores de combustión estacionarios, así como las instalaciones correspondientes, y para el almacenamiento de combustibles, ni
2. estar conectadas directamente con salas de estar, a excepción de las destinadas al personal, así como con cajas de escaleras obligatorias, espacios entre las cajas de escaleras obligatorias y las salidas al exterior y pasillos obligatorios, las cámaras de seguridad y antecámaras de ascensores destinados al cuerpo de bomberos.
4Cuando se instalen aparatos de combustión para combustibles líquidos y gaseosos en cámaras de calentamiento se aplicará el artículo 5, apartado 3, correspondientemente.
(24) Las cámaras de calentamiento deberán disponer de:
1. una capacidad de al menos 8 m3 y una altura interior de 2 m,
2. una salida hacia el exterior o un pasillo que cumpla los requisitos necesarios para pasillos, y
3. puertas que se abren en la dirección de evacuación.
(25) 1Las paredes, a excepción de las paredes exteriores no portantes, y los soportes de las cámaras de calentamiento, así como los techos encima y debajo de estas deberán ser resistentes al fuego. 2Las aberturas de techos y paredes deberán tener por lo menos cierres ignífugos automáticos si no dan directamente al exterior. 3Los puntos 1 y 2 no se aplicarán a paredes de separación entre cámaras de calentamiento y los espacios relativos al funcionamiento de aparatos de combustión, cuando estos espacios sean conformes a los requisitos de los puntos 1 y 2.
(26) 1Las cámaras de calentamiento deberán disponer de una abertura superior e inferior hacia el exterior para la ventilación del espacio que tenga una sección transversal de como mínimo 150 cm2 o de conductos hacia el exterior que cuenten con una sección técnicamente equivalente a efectos de flujo de corriente. 2El artículo 3, apartado 5, se aplicará en consonancia. 3La sección transversal de la abertura o del conducto podrá contarse para el suministro de aire de combustión, según lo dispuesto en el artículo 3, apartado 4.
(27) 1Las canalizaciones de ventilación para cámaras de calentamiento deberán tener una resistencia al fuego de al menos 90 minutos, siempre que atraviesen otros espacios, a excepción de los espacios contiguos destinados al funcionamiento de aparatos de combustión que cumplan los requisitos del apartado 3, párrafos primero y segundo. 2Las canalizaciones de ventilación no podrán estar conectadas con otras instalaciones de ventilación ni servir para ventilar otros espacios.
(28) Las canalizaciones de ventilación, que sirven para ventilar otros espacios, cuando atraviesen cámaras de calentamiento, deberán disponer de una resistencia al fuego de al menos 90 minutos o de dispositivos de cierre automáticos con una resistencia al fuego de al menos 90 minutos, y no podrán tener aberturas.
Sistemas de escape de gases
(29) La sección transversal interior y la altura de los sistemas de escape de gases deberán medirse también en términos de aislamiento térmico y área de la superficie interna, de forma que, durante el funcionamiento conforme a los requisitos, los gases de escape se extraigan al exterior y no pueda producirse una sobrepresión peligrosa con respecto a otros espacios.
(30) 1Los gases de escape de aparatos de combustión para combustibles sólidos deberán ser canalizados a través de chimeneas; los gases de escape de aparatos de combustión para combustibles gaseosos o líquidos también podrán ser canalizados por conductos de gases de escape. 2El artículo 41, apartado 4, de la Ordenanza modelo de la construcción se mantendrá sin modificación.
(31) 1En contra de lo dispuesto en el apartado 2, párrafo primero, los aparatos de combustión para combustibles gaseosos sin sistema de gases de escape están permitidos cuando, mediante una renovación del aire segura en el cuarto de instalación, se garantiza que no se producirán peligros o molestias inaceptables. 2Se considerará que esto se cumple en particular si:
1. durante el funcionamiento de los aparatos de combustión se extrae del cuarto de instalación al exterior un caudal de aire de impulsión de al menos 30 m³/h por cada kW de potencia nominal a través de un sistema de ventilación mecánica, o
2. unos sistemas de seguridad específicos impiden que la concentración de monóxido de carbono en el cuarto de instalación supere los 30 ppm;
3. en los aparatos de cocina domésticos de gas, cuando puedan funcionar simultáneamente, con una potencia nominal que no supere los 11 kW, el cuarto de instalación tiene una capacidad de más de 15 m y como mínimo una puerta hacia el exterior o una venta que pueda abrirse.
(32) Varios aparatos de combustión solo podrán estar conectados a una misma chimenea, a conductos para gases de escape compartidos o a un ensambladuras compartidas si:
1. a través de la medición de acuerdo con el apartado 1 y la naturaleza del sistema de escape de gases se garantiza la extracción de los gases de escape para todos los estados de funcionamiento,
2. se descarta la transferencia de gases de escape entre cámaras de instalación, así como la fuga de gases de escape a través de otros aparatos de combustión,
3. los conductos para gases de escape compartidos están hechos de materiales incombustibles o se evita la propagación de incendios entre plantas mediante dispositivos de cierre automáticos u otras medidas, y
4. se cumplen los requisitos del artículo 4, apartado 2, en los aparatos de combustión conectados en su conjunto.
(33) 1En los edificios, todas las tuberías para gases de escape que atraviesen distintas plantas deberán estar instaladas en un conducto. 2Esto no se aplicará a: 
1. conductos de gases de escape de los tipos de edificio 1 y 2 que no pasan por más de una unidad funcional,
2. conductos de gases de escape de recubrimiento sencillo que se encuentran en el cuarto de instalación del aparato de combustión, y
3. conductos de gases de escape con una resistencia al fuego de al menos 90 minutos, en edificios de los tipos 1 y 2 con una resistencia al fuego de al menos 30 minutos. 
3Los conductos para tuberías de gases de escape no podrán utilizarse para otro fin. 4La colocación de varias tuberías de gases de escape en un conducto conjunto estará permitida si:
4. las tuberías de gases de escape están hechas de materiales incombustibles,
5. los correspondientes aparatos de combustión se encuentran en la misma planta, o
6. se evita la propagación de incendios entre plantas mediante dispositivos de cierre automáticos u otras medidas.
5Los conductos deberán ser adecuados para su uso como conductos de gases de escape y tener una resistencia al fuego de al menos 90 minutos, o de al menos 30 minutos en edificios de los tipos 1 y 2.
(34) 1Los conductos para gases de escape hechos de materiales de una inflamabilidad normal dentro de los edificios deberán estar colocados en tubos de protección hechos de materiales incombustibles o equipados con medidas de protección equivalentes de materiales incombustibles para su protección frente a esfuerzos mecánicos externos, siempre y cuando no estén instalados en conductos de conformidad con el apartado 5. 2Esto no se aplicará a conductos para gases de escape dentro del cuarto de instalación de los aparatos de combustión. 3El artículo 8 se mantendrá sin modificación.
(35) Las chimeneas deberán:
1. ser resistentes a fuegos de hollín,
2. en edificios en los que atraviesan varias plantas, tener una resistencia al fuego de al menos 90 minutos o estar colocadas en conductos continuos adecuados para el uso como conductos para chimeneas y que tienen una resistencia al fuego de al menos 90 minutos,
3. estar fundamentadas directamente en el terreno edificable o en una base resistente al fuego; para las chimeneas en edificios de los tipos 1 a 3, las chimeneas que empiezan encima del techo de la planta más alta y las chimeneas pegadas a edificios es suficiente una base de materiales incombustibles,
4. ser continuas y no interrumpidas, en particular, por techos, y
5. disponer de aberturas con cierres de limpieza de chimeneas para su limpieza.
(36) Las chimeneas, los conductos de escape de gases y las ensambladuras que funcionan con sobrepresión, dentro de los edificios deberán:
1. encontrarse en espacios que cuentan con una ventilación constante del exterior,
2. encontrarse en espacios conformes al artículo 3, apartado 1, punto 3,
3. cuando se encuentren en conductos, estar ventilados por detrás a lo largo de toda su longitud y su perímetro, o
4. estar diseñados de forma que no puedan producirse fugas de gases de escape en cantidades peligrosas.
(37) Las ensambladuras no podrán colocarse en techos, paredes o cavidades inaccesibles, ni podrán llegar a otras plantas o unidades útiles.
(38) 1Los sistemas de aire-gas de escape solo se permitirán para la extracción de gases de escape cuando tengan conductos de aire-gas de escape separados y continuos. 2A estos sistemas solamente podrán conectarse aparatos de combustión estancos cuyo diseño garantiza que son adecuados para este funcionamiento. 3Por lo demás, a los sistemas de aire-gas de escape se aplicarán los apartados 4 a 9.
Distancias entre sistemas de escape de gases y componentes inflamables
(39) Los sistemas de escape de gases deberán mantenerse a distancia o protegerse de materiales combustibles de modo que en estos materiales no puedan producirse:
1. temperaturas superiores a 85 ºC a potencia nominal, y
2. temperaturas superiores a 100 ºC a potencia nominal por fuegos de hollín en chimeneas.
(40) 1Se considerará que los requisitos del apartado 1 se cumplen en particular si:
1. se respetan las distancias mínimas indicadas en base a especificaciones técnicas armonizadas,
2. en los sistemas de escape de gases de los aparatos de combustión, cuya resistencia térmica es de al menos 0,12 m2K/W y cuya resistencia al fuego es de al menos 90 minutos, se respeta una distancia mínima de 5 cm cuando su potencia nominal es de hasta 400 ºC; esta distancia también se aplica a conductos en los que se han colocado sistemas de escape de gases para temperaturas de gases de escape de los aparatos de combustión a una potencia nominal de 400 ºC y que presentan las características mencionadas de forma individual o conjunta con los gases de escape,
3. en los sistemas de escape de gases para temperaturas de gases de escape de los aparatos de combustión a una potencia nominal de hasta 400 ºC se respeta una distancia mínima de 40 cm, o
4. los sistemas de escape de gases se encuentran colocados en conductos resistentes al fuego y la temperatura de los gases de escape de los aparatos de combustión a una potencia nominal no puede ser superior a 120 ºC o si a temperaturas más elevadas de los gases de escape en la caja se garantiza una ventilación por detrás de al menos 2 cm en sistemas de escape de gases redondos en conductos rectangulares o, de lo contrario, de 3 cm.
2En el caso del párrafo primero, punto 2: 
5. será suficiente una distancia mínima de 2 cm respecto a vigas de madera y componentes de medidas semejantes,
6. no se requerirá una distancia mínima con respecto a elementos de poca superficie, como rodapiés y listones de tejado, siempre que la extracción de calor de estos elementos no se obstaculice con aislamientos térmicos.
3No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, punto 3, en los sistemas de escape de gases para temperaturas de gases de escape de aparatos de combustión a una potencia nominal de hasta 300 ºC fuera de cajas será suficiente:
7. una distancia mínima de 20 cm, o
8. una distancia mínima de 5 cm cuando los sistemas de escape de gases tienen un recubrimiento de como mínimo 2 cm de materiales incombustibles con una conductividad térmica baja o cuando la temperatura de los gases de escape del aparato de combustión a potencia nominal no pueda llegar a superar los 160 ºC.
4No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, punto 3, para las ensambladuras es suficiente una distancia mínima de 10 cm si tienen un recubrimiento de como mínimo 2 cm de materiales incombustibles con una conductividad térmica baja. 5Las distancias mínimas se aplicarán en caso de que proceda una ventilación por detrás.
(41) 1En los sistemas de escape de gases y las ensambladuras para temperaturas de gases de escape de aparatos de combustión a una potencia nominal de hasta 400 ºC, que atraviesan componentes hechos de materiales combustibles, se considerará que los requisitos del apartado 1 se cumplen, en particular, si estos sistemas de escape de gases y las ensambladuras:
1. a una distancia mínima de 20 cm están provistos de un tubo de protección de materiales incombustibles, o
2. tienen un recubrimiento de un grosor de al menos 20 cm de materiales no combustibles y con una conductividad térmica baja.
2No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, para los aparatos de combustión para combustibles líquidos y gaseosos es suficiente una medida de 5 cm, cuando la temperatura de gases de escape a potencia nominal de los aparatos de combustión no pueda llegar a superar los 160 ºC.
(42) Si en la instalación de sistemas de escape de gases se cierran espacios libres mediante materiales incombustibles, deberán emplearse materiales incombustibles con una conductividad térmica baja y respetarse los requisitos del apartado 1.
Extracción de gases de escape
(43) 1Las desembocaduras de sistemas de escape de gases deberán:
1. sobresalir de la cumbrera por lo menos 40 centímetros o tener una separación de la superficie del tejado de al menos 1 m; será suficiente una distancia de la superficie del tejado de 40 cm si solo están conectados aparatos de combustión de combustibles líquidos o gaseosos, la suma de las potencias nominales de los aparatos de combustión conectados no supera los 50 kW y los gases de escape se extraen mediante ventiladores,
2. sobresalir de estructuras de tejado, componentes del edificio, aberturas a salas y componentes no protegidos hechos de materiales combustibles, a excepción de los techados, por lo menos 1 m cuando su distancia con respecto a los sistemas de escape de gases sea inferior a 1,5 m,
3. salir por la cumbrera y sobresalir de esta por lo menos 80 cm en aparatos de combustión para combustibles sólidos en edificios cuyo techado en su mayor parte no cumple los requisitos del artículo 32, apartado 1, de la Ordenanza modelo de la construcción.
2El párrafo segundo, punto 2, no se aplicará entre sistemas de escape de gases, siempre y cuando presenten la misma clase de temperatura y la temperatura de los gases de escape de los aparatos de combustión a potencia nominal no supere los 160 ºC.
(44) Los gases de escape de los aparatos de combustión estancos para combustibles sólidos podrán dar al exterior a través de la pared exterior si:
1. la extracción de gases de escape no es posible a través del tejado o solo es posible con un coste desproporcionado,
2. la potencia nominal del aparato de combustión no supera los 11 kW para la calefacción y los 28 kW para el calentamiento del agua, y
3. no se producen peligros o molestias inaceptables.
Bombas de calor, plantas de calefacción y motores de combustión estacionarios
(45) Para la instalación de:
1. bombas de calor de absorción con eyectores que se calientan con fuego,
2. plantas de calefacción en edificios, y
3. motores de combustión estacionarios
se aplicará correspondientemente el artículo 3, apartados 1 a 6, así como el artículo 4, apartados 1 a 7.
(46) 1Se podrán instalar:
1. bombas de calor de absorción con una potencia nominal total del aparato de combustión de más de 50 kW, 
2. bombas de calor que usen el calor del gas de combustión de los aparatos de combustión a una potencia nominal total de más de 50 kW,
3. bombas de calor a compresión con compresores eléctricos de una potencia de propulsión total de más de 50 kW,
4. plantas de calefacción de una potencia nominal total superior a 35 kW en edificios,
5. bombas de calor a compresión con motores de combustión, y
6. motores de combustión estacionarios
solo en espacios conformes al artículo 5. 2Esto también se aplicará a combinaciones de aparatos de combustión e instalaciones de conformidad con los n.os 1 a 4, que deberán funcionar simultáneamente con una potencia nominal total superior a los 100 kW.
(47) 1Los gases de combustión de plantas de calefacción y motores de combustión estacionarios en edificios deberán extraerse por el tejado mediante conductos individuales y herméticos. 2Varios motores de combustión podrán estar conectados a un conducto conjunto según el artículo 7, apartado 4. 3Los conductos deberán estar instalados fuera de los cuartos de instalación de los motores de combustión de acuerdo con el artículo 7, apartados 5 y 8, y el artículo 8.
(48) 1Se permitirá la introducción de gases de combustión de plantas de calefacción o motores de combustión estacionarios en sistemas de escape de gases para aparatos de combustión si se garantiza la extracción correcta de los gases de combustión y, cuando los aparatos de combustión estén conectados, la extracción correcta de los gases de escape. 2El artículo 7, apartado 1, se aplicará correspondientemente.
(49) Para la extracción de gases de escape de bombas de calor de absorción con eyectores que se calientan con fuego y bombas de calor de gases de escape se aplicarán los artículos 7 a 9 correspondientemente.
Almacenamiento de combustibles en cámaras de almacenamiento de combustibles
(50) 1El almacenamiento de las siguientes cantidades, por edificio o compartimento ignífugo:
1. pellets de madera de más de 6.500 kg,
2. otros combustibles sólidos en cantidades superiores a 15 000 kg,
3. fuelóleo y carburante diésel en recipientes con más de 5 000 l, o
4. gas licuado en recipientes con un peso total de más de 16 kg
solo podrá realizarse en espacios especiales (cámaras de almacenamiento de combustibles) que no podrán utilizarse para otros fines. 2La capacidad de los recipientes no podrá superar los 100 000 l para el fuelóleo y el carburante diésel o los 6 500 l para el gas licuado por cámara de almacenamiento de combustibles, y los 30 000 l para el gas licuado por edificio o compartimento ignífugo.
(51) 1Las paredes y los soportes de las cámaras de almacenamiento de combustibles, así como los techos encima y debajo de estas deberán ser resistentes al fuego. 2Las aberturas de techos y paredes deberán tener por lo menos cierres ignífugos automáticos si no dan directamente al exterior. 3No podrá haber conductos que atraviesen el techo y las paredes de cámaras de almacenamiento de combustibles, a excepción de los conductos necesarios para el funcionamiento de estas cámaras, así como los relativos a la calefacción, el agua y las aguas residuales. 4Los apartados 1 y 2 no se aplicarán a paredes de separación entre cámaras de almacenamiento de combustibles y cámaras de calentamiento.
(52) Las cámaras de almacenamiento de combustibles para combustibles líquidos deberán:
1. poder ventilarse y cubrirse de espuma por parte de los bomberos desde el exterior, y
2. estar señalizadas en la entrada con la inscripción «ALMACENAMIENTO DE FUELÓLEO» o «ALMACENAMIENTO DE CARBURANTE DIÉSEL».
(53) La cámaras de almacenamiento de combustibles para combustibles líquidos:
1. deberán disponer de una ventilación eficaz constantemente,
2. no podrán tener aberturas hacia otros espacios, a excepción de las aberturas para puertas, ni cajas o canales abiertos,
3. no podrán situarse con el suelo por debajo del nivel de la superficie,
4. no podrán tener aberturas en el suelo,
5. deberán estar señalizadas en la entrada con la inscripción «INSTALACIÓN DE GAS LICUADO», y
6. solo podrán estar equipadas con instalaciones eléctricas conformes a las reglamentaciones en virtud del artículo 34 de la Ley relativa a la seguridad de los productos para instalaciones eléctricas en espacios con peligro de explosión.
(54) 1Las cámaras de almacenamiento de combustibles para pellets de madera deberán poder ventilarse adecuadamente antes de acceder a estas. 2Las cámaras de almacenamiento de combustibles deberán estar señalizadas en la entrada con la inscripción «Cámara de almacenamiento de pellets de madera – Peligro de muerte por gases tóxicos – Ventilar adecuadamente antes de entrar». 3El apartado 4, punto 6, se aplicará correspondientemente. 4Para las cámaras de almacenamiento de combustibles para pellets de madera se deberá cumplir con los requisitos de los párrafos primero y segundo en un período de X años
) tras la entrada en vigor del Reglamento.
(55) Se considerará que los requisitos para la ventilación adecuada de una cámara de almacenamiento para pellets de madera antes de acceder a esta se cumplen cuando antes de entrar a la cámara de almacenamiento se realice una renovación décupla del aire durante 60 minutos; se permitirán otras soluciones técnicas siempre y cuando se alcance el objetivo de protección. 
Almacenamiento de combustibles fuera de las cámaras de almacenamiento de combustibles
(56) Los combustibles sólidos, así como los recipientes para el almacenamiento de gases y líquidos combustibles no se podrán colocar en cajas de escaleras obligatorias, en espacios entre las cajas de escaleras obligatorias y salidas al exterior y en pasillos obligatorios.
(57) El fuelóleo y el carburante diésel podrán almacenarse:
1. en viviendas, hasta 100 l,
2. en espacios exteriores a viviendas, hasta 1 000 l,
3. en espacios exteriores a viviendas, hasta 5 000 l por edificio o compartimento ignífugo, si estos espacios pueden ventilarse y no disponen de aberturas hacia otros espacios sin aberturas, a excepción de las aberturas con puertas herméticas,
4. en espacios en edificios del tipo 1 que solo tengan una unidad funcional, que no sean salas de estar y que sean conformes al punto 3, hasta 5 000 l.
(58) 1En caso de que en los espacios haya aparatos de combustión de conformidad con el apartado 2, puntos 2 a 4, estos deberán situarse fuera de los espacios de captación obligatorios para las fugas de combustible. 2Los recipientes para fuelóleo o carburantes diésel deberán estar a una distancia de al menos 1 m de la instalación de combustión.
3Esta distancia se podrá reducir a la mitad si existe una protección contra radiaciones a ambos lados. 4Una distancia de 0,1 m del aparato de combustión será suficiente si está demostrado que su temperatura de la superficie no supera los 40 ºC.
(59) El gas licuado podrá almacenarse en viviendas en espacios exteriores a viviendas en recipientes con un peso de hasta 16 kg, si el suelo se encuentra por encima del nivel de la superficie y no presenta más aberturas que las aberturas con cierre para líquidos.
(60) Para el almacenamiento de pellets de madera se aplicará el artículo 11, apartados 5 y 6, correspondientemente.
Instalaciones de gas licuado y de calderas de vapor
(61) 1Para las instalaciones de gas licuado y de calderas de vapor cuyos fines no sean comerciales ni económicos o por los que no podrá ponerse en peligro al personal, se aplicarán correspondientemente los requisitos y las disposiciones materiales sobre inspecciones previas a la puesta en servicio e inspecciones periódicas de las reglamentaciones aprobadas sobre la base del artículo 34 de la Ley relativa a la seguridad de los productos. 2Esto no se aplicará a las instalaciones de gas licuado y de calderas de vapor mencionadas en estas reglamentaciones para las que estas no son aplicables. 3No se requerirá una valoración técnica de seguridad de las instalaciones para la determinación de los plazos de ensayo; se aplicarán los plazos máximos.
(62) Las autoridades competentes de conformidad con las reglamentaciones del apartado 1 serán las...
Entrada en vigor, expiración
Con la entrada en vigor del presente Reglamento expirará el Reglamento relativo a los combustibles de ....
�)	Notificado de conformidad con la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información (DO L 241 de 17.9.2015, p. 1).


�)	Según la legislación regional
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